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LEY GENERAL DE LA SEGURIDAD SOCIAL  
(REAL DECRETO LEGISLATIVO 1/1994, DE 20 DE JUNIO) 

REDACCIÓN  ANTERIOR REDACCIÓN VIGENTE 

Artículo 207. Requisitos para el nacimiento del derecho a las prestaciones. 

Para tener derecho a las prestaciones por desempleo las personas 
comprendidas en el artículo 205 deberán reunir los requisitos siguientes: 

a) Estar afiliadas a la Seguridad Social y en situación de alta o asimilada al 
alta en los casos que reglamentariamente se determinen. 

b) Tener cubierto el período mínimo de cotización a que se refiere el 
apartado 1 del artículo 210 de la presente Ley, dentro de los seis años 
anteriores a la situación legal de desempleo o al momento en que cesó la 
obligación de cotizar. 

Para el supuesto de que en el momento de la situación legal de 
desempleo se mantengan uno o varios contratos a tiempo parcial se tendrán 
en cuenta exclusivamente, a los solos efectos de cumplir el requisito de 
acceso a la prestación, los períodos de cotización en los trabajos en los que 
se haya perdido el empleo, de forma temporal o definitiva, o se haya visto 
reducida la jornada ordinaria de trabajo. 

c) Encontrarse en situación legal de desempleo, acreditar disponibilidad 
para buscar activamente empleo y para aceptar colocación adecuada a 
través de la suscripción del compromiso de actividad, al que se refiere el 
artículo 231 de esta Ley. 

d) No haber cumplido la edad ordinaria que se exija en cada caso para 
causar derecho a la pensión contributiva de jubilación, salvo que el 

Artículo 207. Requisitos para el nacimiento del derecho a las prestaciones. 

Para tener derecho a las prestaciones por desempleo las personas 
comprendidas en el artículo 205 deberán reunir los requisitos siguientes: 

a) Estar afiliadas a la Seguridad Social y en situación de alta o asimilada al 
alta en los casos que reglamentariamente se determinen. 
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apartado 1 del artículo 210 de la presente Ley, dentro de los seis años 
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desempleo se mantengan uno o varios contratos a tiempo parcial se tendrán 
en cuenta exclusivamente, a los solos efectos de cumplir el requisito de 
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se haya perdido el empleo, de forma temporal o definitiva, o se haya visto 
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trabajador no tuviera acreditado el período de cotización requerido para 
ello, o se trate de supuestos de suspensión de relaciones laborales o 
reducción de jornada autorizados por resolución administrativa. 

 

trabajador no tuviera acreditado el período de cotización requerido para 
ello, o se trate de supuestos de suspensión de relaciones laborales o 
reducción de jornada autorizados por resolución administrativa. 

     e) Estar inscrito como demandante de empleo en el servicio público de 
empleo competente. 

 

Artículo 209. Solicitud y nacimiento del derecho a las prestaciones. 

 

1. Las personas que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 
207 de la presente Ley deberán solicitar a la Entidad Gestora competente el 
reconocimiento del derecho a las prestaciones, que nacerá a partir de que se 
produzca la situación legal de desempleo, siempre que se solicite dentro del 
plazo de los quince días siguientes. La solicitud requerirá la inscripción como 
demandante de empleo si la misma no se hubiera efectuado previamente. 
Asimismo, en la fecha de la solicitud se deberá suscribir el compromiso de 
actividad al que se refiere el artículo 231 de esta Ley. 

 

 

 

2. Quienes acrediten cumplir los requisitos establecidos en el artículo 
207, pero presenten la solicitud transcurrido el plazo de quince días a que se 
refiere el apartado 1 del presente artículo, tendrán derecho al 
reconocimiento de la prestación a partir de la fecha de la solicitud, 

Artículo 209. Solicitud, nacimiento y conservación del derecho a las 
prestaciones. 

1. Las personas que cumplan los requisitos establecidos en el artículo 
207 de la presente Ley deberán solicitar a la Entidad Gestora competente el 
reconocimiento del derecho a las prestaciones que nacerá a partir de que se 
produzca la situación legal de desempleo, siempre que se solicite dentro del 
plazo de los quince días siguientes. La solicitud requerirá la inscripción como 
demandante de empleo. Asimismo, en la fecha de solicitud se deberá 
suscribir el compromiso de actividad al que se refiere el artículo 231 de esta 
Ley. 

La inscripción como demandante de empleo deberá mantenerse durante 
todo el período de duración de la prestación como requisito necesario para 
la conservación de su percepción, suspendiéndose el abono, en caso de 
incumplirse dicho requisito, de acuerdo con lo establecido en el artículo 212 
de esta Ley. 

2. Quienes acrediten cumplir los requisitos establecidos en el artículo 
207, pero presenten la solicitud transcurrido el plazo de quince días a que se 
refiere el apartado 1 del presente artículo, tendrán derecho al 
reconocimiento de la prestación a partir de la fecha de la solicitud, 
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perdiendo tantos días de prestación como medien entre la fecha en que 
hubiera tenido lugar el nacimiento del derecho de haberse solicitado en 
tiempo y forma y aquélla en que efectivamente se hubiese formulado la 
solicitud. 

3. En el caso de que el período que corresponde a las vacaciones anuales 
retribuidas no haya sido disfrutado con anterioridad a la finalización de la 
relación laboral, o con anterioridad a la finalización de la actividad de 
temporada o campaña de los trabajadores fijos discontinuos, la situación 
legal de desempleo y el nacimiento del derecho a las prestaciones se 
producirá una vez transcurrido dicho período, siempre que se solicite dentro 
del plazo de los quince días siguientes a la finalización del mismo. 

El citado período deberá constar en el Certificado de Empresa a estos 
efectos. 

4. En el supuesto de despido o extinción de la relación laboral, la 
decisión del empresario de extinguir dicha relación se entenderá, por sí 
misma y sin necesidad de impugnación, como causa de situación legal de 
desempleo. El ejercicio de la acción contra el despido o extinción no 
impedirá que se produzca el nacimiento del derecho a la prestación. 

5. En las resoluciones recaídas en procedimientos de despido o extinción 
del contrato de trabajo: 

a) Cuando, como consecuencia de la reclamación o el recurso, el despido 
sea considerado improcedente y se opte por la indemnización, el trabajador 
continuará percibiendo las prestaciones por desempleo o, si no las estuviera 
percibiendo, comenzará a percibirlas con efectos desde la fecha del cese 
efectivo en el trabajo, siempre que se cumpla lo establecido en el apartado 1 
de este artículo, tomando como fecha inicial para tal cumplimiento la del 
acta de conciliación o providencia de opción por la indemnización, o, en su 
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caso, la de la resolución judicial. 

b) Cuando, como consecuencia de la reclamación o el recurso se 
produzca la readmisión del trabajador, mediante conciliación o sentencia 
firme, o aunque aquélla no se produzca en el supuesto al que se refiere el 
artículo 282 de la Ley de Procedimiento Laboral, las cantidades percibidas 
por éste en concepto de prestaciones por desempleo se considerarán 
indebidas por causa no imputable al trabajador. 

En tal caso, la Entidad Gestora cesará en el abono de las prestaciones 
por desempleo y reclamará a la Tesorería General de la Seguridad Social las 
cotizaciones efectuadas durante la percepción de las prestaciones. El 
empresario deberá ingresar a la Entidad Gestora las cantidades percibidas 
por el trabajador, deduciéndolas de los salarios dejados de percibir que 
hubieran correspondido, con el límite de la suma de tales salarios. 

A efectos de lo dispuesto en los párrafos anteriores, se aplicará lo 
establecido en el apartado 1 del artículo 227 de esta Ley, respecto al 
reintegro de prestaciones de cuyo pago sea directamente responsable el 
empresario, así como de la reclamación al trabajador si la cuantía de la 
prestación hubiera superado la del salario. 

En los supuestos a que se refiere esta letra, el empresario deberá instar 
el alta en la Seguridad Social con efectos desde la fecha del despido o 
extinción inicial, cotizando por ese período, que se considerará como de 
ocupación cotizada a todos los efectos. 

c) En los supuestos a que se refieren los artículos 279.2 y 284 de la Ley 
de Procedimiento Laboral el trabajador comenzará a percibir las 
prestaciones si no las estuviera percibiendo, a partir del momento en que se 
declare extinguida la relación laboral. 

En ambos casos, se estará a lo establecido en la letra a) de este apartado 

caso, la de la resolución judicial. 
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reintegro de prestaciones de cuyo pago sea directamente responsable el 
empresario, así como de la reclamación al trabajador si la cuantía de la 
prestación hubiera superado la del salario. 

En los supuestos a que se refiere esta letra, el empresario deberá instar 
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respecto a las prestaciones percibidas hasta la extinción de la relación 
laboral. 

6. En los supuestos a los que se refiere el artículo 56 del Estatuto de los 
Trabajadores el empresario deberá instar el alta y la baja del trabajador y 
cotizar a la Seguridad Social durante el período correspondiente a los 
salarios de tramitación que se considerará como de ocupación cotizada a 
todos los efectos. 

respecto a las prestaciones percibidas hasta la extinción de la relación 
laboral. 

6. En los supuestos a los que se refiere el artículo 56 del Estatuto de los 
Trabajadores el empresario deberá instar el alta y la baja del trabajador y 
cotizar a la Seguridad Social durante el período correspondiente a los 
salarios de tramitación que se considerará como de ocupación cotizada a 
todos los efectos. 

Artículo 212. Suspensión del derecho. 

1. El derecho a la percepción de la prestación por desempleo se 
suspenderá por la entidad gestora en los siguientes casos: 

a) Durante el periodo que corresponda por imposición de sanción por 
infracciones leves y graves en los términos establecidos en la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

Si finalizado el período a que se refiere el párrafo anterior, el 
beneficiario de prestaciones no se encontrara inscrito como demandante de 
empleo, la reanudación de la prestación requerirá su previa comparecencia 
ante la Entidad Gestora acreditando dicha inscripción. 

b) Mientras el titular del derecho se encuentre prestando el servicio 
militar o realizando una prestación social sustitutoria de aquél. No se 
suspenderá el derecho si el titular tuviese responsabilidades familiares y no 
disfrutara de renta familiar alguna cuya cuantía exceda del salario mínimo 
interprofesional. 

c) Mientras el titular del derecho esté cumpliendo condena que implique 
privación de libertad. No se suspenderá el derecho en el mismo supuesto 

Artículo 212. Suspensión del derecho. 

1. El derecho a la percepción de la prestación por desempleo se 
suspenderá por la entidad gestora en los siguientes casos: 

a) Durante el periodo que corresponda por imposición de sanción por 
infracciones leves y graves en los términos establecidos en la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

Si finalizado el período a que se refiere el párrafo anterior, el 
beneficiario de prestaciones no se encontrara inscrito como demandante de 
empleo, la reanudación de la prestación requerirá su previa comparecencia 
ante la Entidad Gestora acreditando dicha inscripción. 

b) Mientras el titular del derecho se encuentre prestando el servicio 
militar o realizando una prestación social sustitutoria de aquél. No se 
suspenderá el derecho si el titular tuviese responsabilidades familiares y no 
disfrutara de renta familiar alguna cuya cuantía exceda del salario mínimo 
interprofesional. 

c) Mientras el titular del derecho esté cumpliendo condena que implique 
privación de libertad. No se suspenderá el derecho en el mismo supuesto 
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previsto en el apartado anterior. 

d) Mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta ajena de 
duración inferior a doce meses, o mientras el titular del derecho realice un 
trabajo por cuenta propia de duración inferior a veinticuatro meses o 
inferior a sesenta meses en el supuesto de trabajadores por cuenta propia 
menores de 30 años de edad que causen alta inicial en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 

e) En los supuestos a que se refiere el artículo 295 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, mientras el trabajador continúe prestando servicios 
o no los preste por voluntad del empresario en los términos regulados en 
dicho artículo durante la tramitación del recurso. Una vez que se produzca la 
resolución definitiva se procederá conforme a lo establecido en el apartado 
5 del artículo 209. 

2. La suspensión del derecho a la prestación supondrá la interrupción del 
abono de la misma y no afectará al período de su percepción, salvo en el 
supuesto previsto en el apartado a) anterior, en el cual el período de 
percepción de la prestación se reducirá por tiempo igual al de la suspensión 
producida. 

3. El incumplimiento, por parte de los beneficiarios de las prestaciones 
por desempleo de la obligación de presentar, en los plazos establecidos, los 
documentos que les sean requeridos, siempre que los mismos puedan 
afectar a la conservación del derecho a las prestaciones, podrá dar lugar a 
que por la Entidad Gestora se adopten las medidas preventivas necesarias, 
mediante la suspensión cautelar del abono de las citadas prestaciones, hasta 
que dichos beneficiarios comparezcan ante aquella acreditando que 
cumplen los requisitos legales establecidos para el mantenimiento del 

previsto en el apartado anterior. 

d) Mientras el titular del derecho realice un trabajo por cuenta ajena de 
duración inferior a doce meses, o mientras el titular del derecho realice un 
trabajo por cuenta propia de duración inferior a veinticuatro meses o 
inferior a sesenta meses en el supuesto de trabajadores por cuenta propia 
menores de 30 años de edad que causen alta inicial en el Régimen Especial 
de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o 
en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 

e) En los supuestos a que se refiere el artículo 295 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, mientras el trabajador continúe prestando servicios 
o no los preste por voluntad del empresario en los términos regulados en 
dicho artículo durante la tramitación del recurso. Una vez que se produzca la 
resolución definitiva se procederá conforme a lo establecido en el apartado 
5 del artículo 209. 

2. La suspensión del derecho a la prestación supondrá la interrupción del 
abono de la misma y no afectará al período de su percepción, salvo en el 
supuesto previsto en el apartado a) anterior, en el cual el período de 
percepción de la prestación se reducirá por tiempo igual al de la suspensión 
producida. 

     3. El incumplimiento, por parte de los beneficiarios de las prestaciones 
por desempleo de la obligación de presentar, en los plazos establecidos, los 
documentos que les sean requeridos, siempre que los mismos puedan 
afectar a la conservación del derecho a las prestaciones, podrá dar lugar a 
que por la entidad gestora se adopten las medidas preventivas necesarias, 
mediante la suspensión del abono de las citadas prestaciones, hasta que 
dichos beneficiarios comparezcan ante aquella acreditando que cumplen los 
requisitos legales establecidos para el mantenimiento del derecho, que se 
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derecho, que se reanudará a partir de la fecha de la comparecencia. 

 

 

 

 

 

    4. La prestación o subsidio por desempleo se reanudará: 

a) De oficio por la Entidad Gestora, en los supuestos recogidos en la letra 
a) del apartado 1 siempre que el período de derecho no se encuentre 
agotado y que el trabajador figure inscrito como demandante de empleo. 

 

b) Previa solicitud del interesado, en los supuestos recogidos en los 
párrafos b), c), d) y e) del apartado 1, siempre que se acredite que ha 
finalizado la causa de suspensión, que, en su caso, esa causa constituye 
situación legal de desempleo, o que, en su caso, se mantiene el requisito de 
carencia de rentas o existencia de responsabilidades familiares. En el 
supuesto de la letra d) del apartado 1, en lo referente a los trabajadores por 
cuenta propia menores de 30 años de edad que causen alta inicial en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar, la prestación por desempleo podrá reanudarse 
cuando el trabajo por cuenta propia sea de duración inferior a sesenta 
meses. 

El derecho a la reanudación nacerá a partir del término de la causa de 

reanudará a partir de la fecha de la comparecencia. 

Asimismo, la entidad gestora suspenderá el abono de las 
prestaciones durante los períodos en los que los beneficiarios no figuren 
inscritos como demandantes de empleo en el servicio público de empleo, y 
se reanudará a partir de la fecha de la nueva inscripción previa 
comparecencia ante la entidad gestora acreditando dicha inscripción, salvo 
que proceda el mantenimiento de la suspensión de la prestación o su 
extinción por alguna de las causas previstas en ésta u otra norma. 

4. La prestación o subsidio por desempleo se reanudará: 

a) De oficio por la Entidad Gestora, en los supuestos recogidos en la letra 
a) del apartado 1 siempre que el período de derecho no se encuentre 
agotado y que el trabajador figure inscrito como demandante de empleo. 

 

b) Previa solicitud del interesado, en los supuestos recogidos en los 
párrafos b), c), d), e), f) y g) del apartado 1, siempre que se acredite que ha 
finalizado la causa de suspensión, que, en su caso, esa causa constituye 
situación legal de desempleo, o que, en su caso, se mantiene el requisito de 
carencia de rentas o existencia de responsabilidades familiares. En el 
supuesto de la letra d) del apartado 1, en lo referente a los trabajadores por 
cuenta propia menores de 30 años de edad que causen alta inicial en el 
Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta 
Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores del Mar, la prestación por desempleo podrá reanudarse 
cuando el trabajo por cuenta propia sea de duración inferior a sesenta 
meses. 

El derecho a la reanudación nacerá a partir del término de la causa de 

http://www.laboral-social.com/�
http://www.laboral-social.com�
http://www.laboral-social.com�


   
 
 

www.laboral-social.com                                                           Másteres   Cursos   Oposiciones   Editorial                                                    Barcelona   Madrid   Valencia 
 
 

suspensión siempre que se solicite en el plazo de los quince días siguientes, y 
la solicitud requerirá la inscripción como demandante de empleo si la misma 
no se hubiere efectuado previamente. Asimismo, en la fecha de la solicitud 
se considerará reactivado el compromiso de actividad a que se refiere el 
artículo 231 de esta ley, salvo en aquellos casos en los que la entidad gestora 
exija la suscripción de un nuevo compromiso. 

Si se presenta la solicitud transcurrido el plazo citado, se producirán los 
efectos previstos en el apartado 2 del artículo 209 y en el párrafo b) del 
apartado 1 del artículo 219. 

En el caso de que el período que corresponde a las vacaciones anuales 
retribuidas no haya sido disfrutado, será de aplicación lo establecido en el 
apartado 3 del artículo 209 de esta ley. 

 

suspensión siempre que se solicite en el plazo de los quince días siguientes, y 
la solicitud requerirá la inscripción como demandante de empleo si la misma 
no se hubiere efectuado previamente. Asimismo, en la fecha de la solicitud 
se considerará reactivado el compromiso de actividad a que se refiere el 
artículo 231 de esta ley, salvo en aquellos casos en los que la entidad gestora 
exija la suscripción de un nuevo compromiso. 

Si se presenta la solicitud transcurrido el plazo citado, se producirán los 
efectos previstos en el apartado 2 del artículo 209 y en el párrafo b) del 
apartado 1 del artículo 219. 

En el caso de que el período que corresponde a las vacaciones anuales 
retribuidas no haya sido disfrutado, será de aplicación lo establecido en el 
apartado 3 del artículo 209 de esta ley. 

     f) En los supuestos de traslado de residencia al extranjero en los que el 
beneficiario declare que es para la búsqueda o realización de trabajo, 
perfeccionamiento profesional o cooperación internacional, por un período 
continuado inferior a doce meses, siempre que la salida al extranjero esté 
previamente comunicada y autorizada por la entidad gestora, sin perjuicio 
de la aplicación de lo previsto sobre la exportación de las prestaciones en las 
normas de la Unión Europea. 

    g) En los supuestos de estancia en el extranjero por un período, 
continuado o no, de hasta 90 días como máximo durante cada año natural, 
siempre que la salida al extranjero esté previamente comunicada y 
autorizada por la entidad gestora. 

    No tendrá consideración de estancia ni de traslado de residencia la salida 
al extranjero por tiempo no superior a 15 días naturales por una sola vez 
cada año, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
el artículo 231.1. 
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Artículo 213. Extinción del derecho. 

1. El derecho a la percepción de la prestación por desempleo se 
extinguirá en los casos siguientes: 

a) Agotamiento del plazo de duración de la prestación. 

b) 

c) Imposición de sanción en los términos previstos en la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

(Derogada) 

d) Realización de un trabajo por cuenta ajena de duración igual o 
superior a doce meses, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 210, o realización de un trabajo por cuenta propia, por tiempo igual 
o superior a veinticuatro meses, o igual o superior a sesenta meses en el 
supuesto de trabajadores por cuenta propia menores de 30 años de edad 
que causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 

e) Cumplimiento, por parte del titular del derecho, de la edad ordinaria 
de jubilación, con las salvedades establecidas en el artículo 207.d). 

f) Pasar a ser pensionista de jubilación, o de invalidez permanente en los 
grados de incapacidad permanente total para la profesión habitual, 
incapacidad permanente absoluta para todo trabajo o gran invalidez. En 
estos casos de invalidez, no obstante, el beneficiario podrá optar por la 
prestación más favorable. 

g) Traslado de residencia al extranjero, salvo en los casos que 

Artículo 213. Extinción del derecho. 

1. El derecho a la percepción de la prestación por desempleo se 
extinguirá en los casos siguientes: 

a) Agotamiento del plazo de duración de la prestación. 

b) 

c) Imposición de sanción en los términos previstos en la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 

(Derogada) 

d) Realización de un trabajo por cuenta ajena de duración igual o 
superior a doce meses, sin perjuicio de lo establecido en el apartado 3 del 
artículo 210, o realización de un trabajo por cuenta propia, por tiempo igual 
o superior a veinticuatro meses, o igual o superior a sesenta meses en el 
supuesto de trabajadores por cuenta propia menores de 30 años de edad 
que causen alta inicial en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos o en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores del Mar. 

e) Cumplimiento, por parte del titular del derecho, de la edad ordinaria 
de jubilación, con las salvedades establecidas en el artículo 207.d). 

f) Pasar a ser pensionista de jubilación, o de invalidez permanente en los 
grados de incapacidad permanente total para la profesión habitual, 
incapacidad permanente absoluta para todo trabajo o gran invalidez. En 
estos casos de invalidez, no obstante, el beneficiario podrá optar por la 
prestación más favorable. 

g) Traslado de residencia o estancia en el extranjero, salvo en los 
supuestos que sean causa de suspensión recogidos en las letras f) y g) del 
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reglamentariamente se determinen. 

h) Renuncia voluntaria al derecho. 

2. 

3. Los trabajos de colaboración social que la entidad gestora puede exigir 
a los perceptores de prestaciones por desempleo no implicarán la existencia 
de relación laboral entre el desempleado y la entidad en que se presten 
dichos trabajos, manteniendo el trabajador el derecho a percibir la 
prestación o el subsidio por desempleo que le corresponda. 

(Derogado) 

La entidad gestora promoverá la celebración de conciertos con 
Administraciones Públicas y entidades sin ánimo de lucro en los que se 
identifiquen, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, 
dichos trabajos de colaboración social que, en todo caso, deben reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Ser de utilidad social y redundar en beneficio de la comunidad. 

b) Tener carácter temporal. 

c) Coincidir con las aptitudes físicas y formativas del trabajador 
desempleado. 

d) No suponer cambio de residencia habitual del trabajador. 

artículo 212.1. 

h) Renuncia voluntaria al derecho. 

2. 

3. Los trabajos de colaboración social que la entidad gestora puede exigir 
a los perceptores de prestaciones por desempleo no implicarán la existencia 
de relación laboral entre el desempleado y la entidad en que se presten 
dichos trabajos, manteniendo el trabajador el derecho a percibir la 
prestación o el subsidio por desempleo que le corresponda. 

(Derogado) 

La entidad gestora promoverá la celebración de conciertos con 
Administraciones Públicas y entidades sin ánimo de lucro en los que se 
identifiquen, en las condiciones que reglamentariamente se establezcan, 
dichos trabajos de colaboración social que, en todo caso, deben reunir los 
siguientes requisitos: 

a) Ser de utilidad social y redundar en beneficio de la comunidad. 

b) Tener carácter temporal. 

c) Coincidir con las aptitudes físicas y formativas del trabajador 
desempleado. 

d) No suponer cambio de residencia habitual del trabajador. 

Artículo 215. Beneficiarios del subsidio por desempleo. 

1. Serán beneficiarios del subsidio: 

Artículo 215. Beneficiarios del subsidio por desempleo. 

1. Serán beneficiarios del subsidio: 
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1) Los parados que, figurando inscritos como demandantes de empleo 
durante el plazo de un mes, sin haber rechazado oferta de empleo adecuada 
ni haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesionales, y careciendo de rentas 
de cualquier naturaleza superiores, en cómputo mensual, al 75 por 100 del 
salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional de dos pagas 
extraordinarias, se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

a) Haber agotado la prestación por desempleo y tener responsabilidades 
familiares. 

b) Haber agotado la prestación por desempleo, carecer de 
responsabilidades familiares y ser mayor de cuarenta y cinco años de edad 
en la fecha del agotamiento. 

c) Ser trabajador español emigrante que habiendo retornado de países 
no pertenecientes al Espacio Económico Europeo, o con los que no exista 
convenio sobre protección por desempleo, acredite haber trabajado como 
mínimo doce meses en los últimos seis años en dichos países desde su 
última salida de España, y no tenga derecho a la prestación por desempleo. 

d) Haber sido liberado de prisión y no tener derecho a la prestación por 
desempleo, siempre que la privación de libertad haya sido por tiempo 
superior a seis meses. 

Se entenderán comprendidos en dicha situación los menores liberados 
de un centro de internamiento en el que hubieran sido ingresados como 
consecuencia de la comisión de hechos tipificados como delito, siempre que, 
además de haber permanecido privados de libertad por el tiempo antes 
indicado, en el momento de la liberación sean mayores de dieciséis años. 

Asimismo, se entenderán comprendidas en dicha situación las personas 

1) Los parados que, figurando inscritos como demandantes de empleo 
durante el plazo de un mes, sin haber rechazado oferta de empleo adecuada 
ni haberse negado a participar, salvo causa justificada, en acciones de 
promoción, formación o reconversión profesionales, y careciendo de rentas 
de cualquier naturaleza superiores, en cómputo mensual, al 75 por 100 del 
salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional de dos pagas 
extraordinarias, se encuentren en alguna de las siguientes situaciones: 

a) Haber agotado la prestación por desempleo y tener responsabilidades 
familiares. 

b) Haber agotado la prestación por desempleo, carecer de 
responsabilidades familiares y ser mayor de cuarenta y cinco años de edad 
en la fecha del agotamiento. 

c) Ser trabajador español emigrante que habiendo retornado de países 
no pertenecientes al Espacio Económico Europeo, o con los que no exista 
convenio sobre protección por desempleo, acredite haber trabajado como 
mínimo doce meses en los últimos seis años en dichos países desde su 
última salida de España, y no tenga derecho a la prestación por desempleo. 

d) Haber sido liberado de prisión y no tener derecho a la prestación por 
desempleo, siempre que la privación de libertad haya sido por tiempo 
superior a seis meses. 

Se entenderán comprendidos en dicha situación los menores liberados 
de un centro de internamiento en el que hubieran sido ingresados como 
consecuencia de la comisión de hechos tipificados como delito, siempre que, 
además de haber permanecido privados de libertad por el tiempo antes 
indicado, en el momento de la liberación sean mayores de dieciséis años. 

Asimismo, se entenderán comprendidas en dicha situación las personas 
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que hubiesen concluido un tratamiento de deshabituación de su 
drogodependencia, siempre que el mismo hubiera durado un período 
superior a seis meses y hayan visto remitida su pena privativa de libertad en 
aplicación de lo previsto en el artículo 87 del Código Penal. 

e) Haber sido declarado plenamente capaz o inválido en el grado de 
incapacidad permanente parcial para la profesión habitual, como 
consecuencia de un expediente de revisión por mejoría de una situación de 
invalidez en los grados de incapacidad permanente total para la profesión 
habitual, incapacidad permanente absoluta para todo trabajo o gran 
invalidez. 

2) Los parados que, reuniendo los requisitos a que se refiere el apartado 
1.1. de este artículo, salvo el relativo al período de espera, se hallen en 
situación legal de desempleo y no tengan derecho a la prestación 
contributiva, por no haber cubierto el período mínimo de cotización, 
siempre que: 

a) Hayan cotizado al menos tres meses y tengan responsabilidades 
familiares. 

b) Hayan cotizado al menos seis meses, aunque carezcan de 
responsabilidades familiares. 

3) Los trabajadores mayores de cincuenta y cinco años, aun cuando no 
tengan responsabilidades familiares, siempre que se encuentren en alguno 
de los supuestos contemplados en los apartados anteriores, hayan cotizado 
por desempleo al menos durante seis años a lo largo de su vida laboral y 
acrediten que, en el momento de la solicitud, reúnen todos los requisitos, 
salvo la edad, para acceder a cualquier tipo de pensión contributiva de 

que hubiesen concluido un tratamiento de deshabituación de su 
drogodependencia, siempre que el mismo hubiera durado un período 
superior a seis meses y hayan visto remitida su pena privativa de libertad en 
aplicación de lo previsto en el artículo 87 del Código Penal. 

e) Haber sido declarado plenamente capaz o inválido en el grado de 
incapacidad permanente parcial para la profesión habitual, como 
consecuencia de un expediente de revisión por mejoría de una situación de 
invalidez en los grados de incapacidad permanente total para la profesión 
habitual, incapacidad permanente absoluta para todo trabajo o gran 
invalidez. 

2) Los parados que, reuniendo los requisitos a que se refiere el apartado 
1.1. de este artículo, salvo el relativo al período de espera, se hallen en 
situación legal de desempleo y no tengan derecho a la prestación 
contributiva, por no haber cubierto el período mínimo de cotización, 
siempre que: 

a) Hayan cotizado al menos tres meses y tengan responsabilidades 
familiares. 

b) Hayan cotizado al menos seis meses, aunque carezcan de 
responsabilidades familiares. 

3) Los trabajadores mayores de cincuenta y cinco años, aun cuando no 
tengan responsabilidades familiares, siempre que se encuentren en alguno 
de los supuestos contemplados en los apartados anteriores, hayan cotizado 
por desempleo al menos durante seis años a lo largo de su vida laboral y 
acrediten que, en el momento de la solicitud, reúnen todos los requisitos, 
salvo la edad, para acceder a cualquier tipo de pensión contributiva de 
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jubilación en el sistema de la Seguridad Social. 

Para obtener el subsidio el trabajador deberá tener cumplida la edad de 
cincuenta y cinco años en la fecha del agotamiento de la prestación por 
desempleo o del subsidio por desempleo; o tener cumplida esa edad en el 
momento de reunir los requisitos para acceder a un subsidio de los 
supuestos contemplados en los apartados anteriores o cumplirla durante su 
percepción. 

Además, aunque el solicitante carezca de rentas, en los términos 
establecidos en este artículo, si tiene cónyuge y/o hijos menores de 26 años, 
o mayores incapacitados o menores acogidos, únicamente se entenderá 
cumplido el requisito de carencia de rentas cuando la suma de las rentas de 
todos los integrantes de la unidad familiar así constituida, incluido el 
solicitante, dividida por el número de miembros que la componen, no supere 
el 75 por ciento del salario mínimo interprofesional, excluida la parte 
proporcional de dos pagas extraordinarias. 

4) 

2. A efectos de lo previsto en este artículo, se entenderá por 
responsabilidades familiares tener a cargo al cónyuge, hijos menores de 
veintiséis años o mayores incapacitados, o menores acogidos, cuando la 
renta del conjunto de la unidad familiar así constituida, incluido el 
solicitante, dividida por el número de miembros que la componen, no supere 
el 75 por 100 del salario mínimo interprofesional, excluida la parte 
proporcional de dos pagas extraordinarias. 

(Derogado) 

No se considerará a cargo el cónyuge, hijos o menores acogidos, con 
rentas de cualquier naturaleza superiores al 75 por 100 del salario mínimo 
interprofesional, excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias. 

jubilación en el sistema de la Seguridad Social. 

Para obtener el subsidio el trabajador deberá tener cumplida la edad de 
cincuenta y cinco años en la fecha del agotamiento de la prestación por 
desempleo o del subsidio por desempleo; o tener cumplida esa edad en el 
momento de reunir los requisitos para acceder a un subsidio de los 
supuestos contemplados en los apartados anteriores o cumplirla durante su 
percepción. 

Además, aunque el solicitante carezca de rentas, en los términos 
establecidos en este artículo, si tiene cónyuge y/o hijos menores de 26 años, 
o mayores incapacitados o menores acogidos, únicamente se entenderá 
cumplido el requisito de carencia de rentas cuando la suma de las rentas de 
todos los integrantes de la unidad familiar así constituida, incluido el 
solicitante, dividida por el número de miembros que la componen, no supere 
el 75 por ciento del salario mínimo interprofesional, excluida la parte 
proporcional de dos pagas extraordinarias. 

4) 

2. A efectos de lo previsto en este artículo, se entenderá por 
responsabilidades familiares tener a cargo al cónyuge, hijos menores de 
veintiséis años o mayores incapacitados, o menores acogidos, cuando la 
renta del conjunto de la unidad familiar así constituida, incluido el 
solicitante, dividida por el número de miembros que la componen, no supere 
el 75 por 100 del salario mínimo interprofesional, excluida la parte 
proporcional de dos pagas extraordinarias. 

(Derogado) 

No se considerará a cargo el cónyuge, hijos o menores acogidos, con 
rentas de cualquier naturaleza superiores al 75 por 100 del salario mínimo 
interprofesional, excluida la parte proporcional de dos pagas extraordinarias. 
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3. A efectos de determinar el requisito de carencia de rentas y, en su 
caso, de responsabilidades familiares, a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo: 

1) Los requisitos deberán concurrir en el momento del hecho causante y, 
además, en el de la solicitud del subsidio, así como en el momento de la 
solicitud de sus prórrogas o reanudaciones y durante la percepción de todas 
las modalidades del subsidio establecidas en el presente artículo. 

Si no se reúnen los requisitos, el trabajador sólo podrá obtener el 
reconocimiento de un derecho al subsidio cuando se encuentre de nuevo en 
alguna de las situaciones previstas en el apartado 1.1, 2, 3 y 4 de este 
artículo y reúna los requisitos exigidos, salvo en el caso de que dentro del 
plazo de un año desde la fecha del hecho causante se acredite que se 
cumplen los requisitos de carencia de rentas o, en su caso, de existencia de 
responsabilidades familiares, en que el trabajador podrá obtener el subsidio 
que corresponda a partir del día siguiente al de su solicitud sin reducción de 
su duración. 

A estos efectos se considerará como fecha del hecho causante aquella 
en que se cumpla el plazo de espera de un mes, o se produzca la situación 
legal de desempleo; o la de agotamiento del derecho semestral; o la de 
finalización de la causa de suspensión. 

2) Se considerarán como rentas o ingresos computables cualesquiera 
bienes, derechos o rendimientos derivados del trabajo, del capital mobiliario 
o inmobiliario, de las actividades económicas y los de naturaleza 
prestacional, salvo las asignaciones de la Seguridad Social por hijos a cargo y 
salvo el importe de las cuotas destinadas a la financiación del convenio 
especial con la Administración de la Seguridad Social. También se 
considerarán rentas las plusvalías o ganancias patrimoniales, así como los 
rendimientos que puedan deducirse del montante económico del 

3. A efectos de determinar el requisito de carencia de rentas y, en su 
caso, de responsabilidades familiares, a que se refiere el apartado 1 de este 
artículo: 

1) Los requisitos deberán concurrir en el momento del hecho causante y, 
además, en el de la solicitud del subsidio, así como en el momento de la 
solicitud de sus prórrogas o reanudaciones y durante la percepción de todas 
las modalidades del subsidio establecidas en el presente artículo. 

Si no se reúnen los requisitos, el trabajador sólo podrá obtener el 
reconocimiento de un derecho al subsidio cuando se encuentre de nuevo en 
alguna de las situaciones previstas en el apartado 1.1, 2, 3 y 4 de este 
artículo y reúna los requisitos exigidos, salvo en el caso de que dentro del 
plazo de un año desde la fecha del hecho causante se acredite que se 
cumplen los requisitos de carencia de rentas o, en su caso, de existencia de 
responsabilidades familiares, en que el trabajador podrá obtener el subsidio 
que corresponda a partir del día siguiente al de su solicitud sin reducción de 
su duración. 

A estos efectos se considerará como fecha del hecho causante aquella 
en que se cumpla el plazo de espera de un mes, o se produzca la situación 
legal de desempleo; o la de agotamiento del derecho semestral; o la de 
finalización de la causa de suspensión. 

2) Se considerarán como rentas o ingresos computables cualesquiera 
bienes, derechos o rendimientos derivados del trabajo, del capital mobiliario 
o inmobiliario, de las actividades económicas y los de naturaleza 
prestacional, salvo las asignaciones de la Seguridad Social por hijos a cargo y 
salvo el importe de las cuotas destinadas a la financiación del convenio 
especial con la Administración de la Seguridad Social. También se 
considerarán rentas las plusvalías o ganancias patrimoniales, así como los 
rendimientos que puedan deducirse del montante económico del 
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patrimonio, aplicando a su valor el 100 por 100 del tipo de interés legal del 
dinero vigente, con la excepción de la vivienda habitualmente ocupada por 
el trabajador y de los bienes cuyas rentas hayan sido computadas, todo ello 
en los términos que se establezca reglamentariamente. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el importe 
correspondiente a la indemnización legal que en cada caso proceda por la 
extinción del contrato de trabajo no tendrá la consideración de renta. Ello 
con independencia de que el pago de la misma se efectúe de una sola vez o 
de forma periódica. 

Las rentas se computarán por su rendimiento íntegro o bruto. El 
rendimiento que procede de las actividades empresariales, profesionales, 
agrícolas, ganaderas o artísticas, se computará por la diferencia entre los 
ingresos y los gastos necesarios para su obtención. 

Para acreditar las rentas la Entidad Gestora podrá exigir al trabajador 
una declaración de las mismas y, en su caso, la aportación de copia de las 
declaraciones tributarias presentadas. 

 

patrimonio, aplicando a su valor el 100 por 100 del tipo de interés legal del 
dinero vigente, con la excepción de la vivienda habitualmente ocupada por 
el trabajador y de los bienes cuyas rentas hayan sido computadas, todo ello 
en los términos que se establezca reglamentariamente. 

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, el importe 
correspondiente a la indemnización legal que en cada caso proceda por la 
extinción del contrato de trabajo no tendrá la consideración de renta. Ello 
con independencia de que el pago de la misma se efectúe de una sola vez o 
de forma periódica. 

Las rentas se computarán por su rendimiento íntegro o bruto. El 
rendimiento que procede de las actividades empresariales, profesionales, 
agrícolas, ganaderas o artísticas, se computará por la diferencia entre los 
ingresos y los gastos necesarios para su obtención. 

Para acreditar las rentas la Entidad Gestora podrá exigir al trabajador 
una declaración de las mismas y, en su caso, la aportación de copia de las 
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Artículo 231. Obligaciones de los trabajadores. 

1. Son obligaciones de los trabajadores y de los solicitantes y 
beneficiarios de prestaciones por desempleo: 

a) Cotizar por la aportación correspondiente a la contingencia de 
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desempleo. 

b) Proporcionar la documentación e información que 
reglamentariamente se determinen a efectos del reconocimiento, 
suspensión, extinción o reanudación del derecho a las prestaciones y 
comunicar a los Servicios Públicos de Empleo autonómicos y al Servicio 
Público de Empleo Estatal, el domicilio y, en su caso, el cambio del domicilio, 
facilitado a efectos de notificaciones, en el momento en que éste se 
produzca. 

Sin perjuicio de lo anterior, cuando no quedara garantizada la recepción 
de las comunicaciones en el domicilio facilitado por el solicitante o 
beneficiario de las prestaciones, éste estará obligado a proporcionar a los 
Servicios Públicos de Empleo autonómicos y al Servicio Público de Empleo 
Estatal los datos que precisen para que la comunicación se pueda realizar 
por medios electrónicos. 

c) Participar en los trabajos de colaboración social, programas de 
empleo, o en acciones de promoción, formación o reconversión 
profesionales, que determinen los servicios públicos de empleo, o las 
agencias de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de 
colaboración con aquéllos y aceptar la colocación adecuada que le sea 
ofrecida por los servicios públicos de empleo o por dichas agencias. 

d) Renovar la demanda de empleo en la forma y fechas en que se 
determine en el documento de renovación de la demanda y comparecer, 
cuando haya sido previamente requerido, ante la Entidad Gestora, los 
servicios públicos de empleo o las agencias de colocación cuando desarrollen 
actividades en el ámbito de colaboración con aquéllos. 

e) Solicitar la baja en las prestaciones por desempleo cuando se 
produzcan situaciones de suspensión o extinción del derecho o se dejen de 
reunir los requisitos exigidos para su percepción, en el momento de la 
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producción de dichas situaciones. 

f) Reintegrar las prestaciones indebidamente percibidas. 

g) Devolver a los servicios públicos de empleo, o, en su caso, a las 
agencias de colocación cuando desarrollen actividades en el ámbito de 
colaboración con aquéllos, en el plazo de cinco días, el correspondiente 
justificante de haber comparecido en el lugar y fecha indicados para cubrir 
las ofertas de empleo facilitadas por los mismos. 

h) Inscribirse como demandantes de empleo y suscribir y cumplir las 
exigencias del compromiso de actividad, en los términos establecidos en el 
artículo 27 de la Ley 56/2003, de 16 de diciembre, de Empleo. 

i) Buscar activamente empleo, participar en acciones de mejora de la 
ocupabilidad, que se determinen por los servicios públicos de empleo 
competentes, en su caso, dentro de un itinerario de inserción. 

Los beneficiarios de prestaciones acreditarán ante al Servicio Público de 
Empleo Estatal y los Servicios Públicos de Empleo autonómicos, cuando sean 
requeridos para ello, las actuaciones que han efectuado dirigidas a la 
búsqueda activa de empleo, su reinserción laboral o a la mejora de su 
ocupabilidad. Esta acreditación se efectuará en la forma en que estos 
organismos determinen en el marco de la mutua colaboración. La no 
acreditación tendrá la consideración de incumplimiento del compromiso de 
actividad. 

Sin perjuicio de acreditar la búsqueda activa de empleo, la participación 
en las acciones de mejora de la ocupabilidad que se correspondan con su 
profesión habitual o sus aptitudes formativas según lo determinado en el 
itinerario de inserción será voluntaria para los beneficiarios de prestaciones 
contributivas durante los treinta primeros días de percepción, y la no 
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participación en las mismas no conllevará efectos sancionadores. 

2. A los efectos previstos en este título, se entenderá por compromiso de 
actividad el que adquiera el solicitante o beneficiario de las prestaciones de 
buscar activamente empleo, aceptar una colocación adecuada y participar 
en acciones específicas de motivación, información, orientación, formación, 
reconversión o inserción profesional para incrementar su ocupabilidad, así 
como de cumplir las restantes obligaciones previstas en este artículo. 

El Servicio Público de Empleo Estatal y los Servicios Públicos de Empleo 
autonómicos requerirán a los beneficiarios de prestaciones por desempleo 
para que acrediten ante ellos, en la forma que determinen en el marco de la 
colaboración mutua, la realización de actuaciones dirigidas a su reinserción 
laboral o a la mejora de su ocupabilidad. La no acreditación tendrá la 
consideración de incumplimiento del compromiso de actividad. 

Para la aplicación de lo establecido en los párrafos anteriores el Servicio 
Público de Empleo competente tendrá en cuenta la condición de víctima de 
violencia de género, a efectos de atemperar, en caso necesario, el 
cumplimiento de las obligaciones que se deriven del compromiso suscrito. 

3. A los efectos previstos en este Título, se entenderá por colocación 
adecuada la profesión demandada por el trabajador y también aquella que 
se corresponda con su profesión habitual o cualquier otra que se ajuste a sus 
aptitudes físicas y formativas. En todo caso, se entenderá por colocación 
adecuada la coincidente con la última actividad laboral desempeñada 
siempre que su duración hubiese sido igual o superior a tres meses. 

Transcurrido un año de percepción ininterrumpida de las prestaciones, 
además de las profesiones anteriores, también podrán ser consideradas 
adecuadas otras colocaciones que a juicio del Servicio Público de Empleo 
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puedan ser ejercidas por el trabajador. 

La colocación se entenderá adecuada cuando se ofrezca en la localidad 
de residencia habitual del trabajador o en otra localidad situada en un radio 
inferior a 30 kilómetros desde la localidad de la residencia habitual, salvo 
que el trabajador acredite que el tiempo mínimo para el desplazamiento, de 
ida y vuelta, supera el 25 por ciento de la duración de la jornada diaria de 
trabajo, o que el coste del desplazamiento supone un gasto superior al 20 
por ciento del salario mensual, o cuando el trabajador tenga posibilidad de 
alojamiento apropiado en el lugar de nuevo empleo. 

La colocación que se ofrezca al trabajador se entenderá adecuada 
teniendo en cuenta la duración del trabajo, indefinida o temporal, o de la 
jornada de trabajo, a tiempo completo o parcial. Además dicha colocación 
para entenderse adecuada deberá implicar un salario equivalente al 
aplicable al puesto de trabajo que se ofrezca, con independencia de la 
cuantía de la prestación a que tenga derecho el trabajador, o aunque se 
trate de trabajos de colaboración social. 

Para la aplicación de lo previsto en los párrafos anteriores el Servicio 
Público de Empleo competente tendrá en cuenta las circunstancias 
profesionales y personales del desempleado, así como la conciliación de su 
vida familiar y laboral, el itinerario de inserción fijado, las características del 
puesto de trabajo ofertado, la existencia de medios de transporte para el 
desplazamiento, así como las características de los mercados locales de 
empleo. 

El salario correspondiente a la colocación para que ésta sea considerada 
adecuada no podrá, en ningún caso, ser inferior al salario mínimo 
interprofesional una vez descontados de aquél los gastos de desplazamiento. 
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Artículo 233. Recursos. 

Las decisiones de la Entidad Gestora competente, relativas al 
reconocimiento, denegación, suspensión o extinción de cualquiera de las 
prestaciones por desempleo, serán recurribles ante los órganos 
jurisdiccionales del orden social, previa reclamación ante dicha Entidad 
Gestora en la forma prevista en el artículo 71 del texto refundido de la Ley 
de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto legislativo 2/1995, de 
7 de abril. 

También serán recurribles ante los órganos jurisdiccionales del orden 
social, previa reclamación ante la Entidad Gestora competente en la forma 
prevista en el artículo 71 del texto refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aprobado por Real Decreto legislativo 2/1995, de 7 de abril, las 
resoluciones siguientes de la Entidad Gestora: 

a) Las relativas a la exigencia de devolución de las prestaciones 
indebidamente percibidas y al reintegro de las prestaciones de cuyo pago 
sea directamente responsable el empresario, establecidas en el artículo 
227.1 de esta Ley, a excepción de las actuaciones en materia de gestión 
recaudatoria conforme a lo establecido en el artículo 3.b) del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto 
legislativo 2/1995, de 7 de abril. 

b) Las relativas al abono de la prestación por desempleo en su 
modalidad de pago único, establecido en el artículo 228.3 de esta Ley. 

c) Las relativas a la imposición de sanciones a los trabajadores por 
infracciones leves y graves conforme a lo establecido en el artículo 47 de la 
Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 
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social, previa reclamación ante la Entidad Gestora competente en la forma 
prevista en el artículo 71 del texto refundido de la Ley de Procedimiento 
Laboral, aprobado por Real Decreto legislativo 2/1995, de 7 de abril, las 
resoluciones siguientes de la Entidad Gestora: 

a) Las relativas a la exigencia de devolución de las prestaciones 
indebidamente percibidas y al reintegro de las prestaciones de cuyo pago 
sea directamente responsable el empresario, establecidas en el artículo 
227.1 de esta Ley, a excepción de las actuaciones en materia de gestión 
recaudatoria conforme a lo establecido en el artículo 3.b) del texto 
refundido de la Ley de Procedimiento Laboral, aprobado por Real Decreto 
legislativo 2/1995, de 7 de abril. 

b) Las relativas al abono de la prestación por desempleo en su 
modalidad de pago único, establecido en el artículo 228.3 de esta Ley. 

c) Las relativas a la imposición de sanciones a los trabajadores conforme 
a lo establecido en el artículo 48.5 del texto refundido de la Ley sobre 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social. 
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